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SECCIÓN SEGUNDA

Anuncios y avisos legales

AGENCIA INMOBILIARIA
TURÍSTICA VISIONRENT, S. A.

La Junta extraordinaria de accionistas celebrada
en Madrid, en la calle Víctor Andrés Belaunde,
número 10, 2.o A, de Madrid, el pasado día 17
de enero de 2002, acordó disolver y liquidar la socie-
dad, por estar incursa en la causa de disolución
prevista en el artículo 260.4.o de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Madrid, 24 de enero de 2002.—El Liquidador,
Íñigo Brezmes Martínez de Villarreal.—2.663.

ANEVOMAR, S. L.

(Sociedad absorbente)

INYECCIÓN HOMOLOGADA, S. L.
SASO, S. L.

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 94 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad
Limitada y 242 de la Ley de Sociedades Anónimas,
se hace público que, en fecha 5 de noviembre de
2001, las Juntas generales de socios de «Anemovar,
Sociedad Limitada» (sociedad absorbente), «Inyec-
ción Homologada, Sociedad Limitada», y de «Saso,
Sociedad Limitada» (sociedades absorbidas), han
decidido aprobar la fusión de las referidas sociedades
de acuerdo con los términos establecidos en el pro-
yecto de fusión suscrito en fecha 1 de noviembre
de 2001, por los respectivos órganos de adminis-
tración de «Anemovar, Sociedad Limitada» (socie-
dad absorbente), «Inyección Homologada, Sociedad
Limitada», y «Saso, Sociedad Limitada» (sociedades
absorbidas), con transmisión, a título universal, de
su patrimonio íntegro a la sociedad absorbente con
disolución sin liquidación de las sociedades absor-
bidas.

A los efectos de los establecido en el artícu-
lo 94 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad
Limitada y 242 de la Ley de Sociedades Anónimas
se hace público el derecho de los socios y acreedores
de cada una de las sociedades que se fusionan de
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados.
así como los respectivos Balances de fusión. Se infor-
ma igualmente a los acreedores de su derecho a

oponerse a la fusión en el plazo y términos previstos
en los artículos 94 de la Ley de Sociedades de Res-
ponsabilidad Limitada y 243 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Barcelona, 10 de diciembre de 2001.—Los órga-
nos de administración de «Anemovar, Sociedad
Limitada», «Saso, Sociedad Limitada», e «Inyección
Homologada, Sociedad Limitada».—2.662.

2.a 31-1-2002

BAMBÚ XXI, S. L.
(Sociedad absorbente)

BAMBÚ, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 242 del texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, se hace público que por acuerdo de las
Juntas generales de las sociedades intervinientes,
celebradas ambas el día 31 de diciembre de 2001,
han acordado fusionarse mediante la absorción de
«Bambú, Sociedad Limitada», por «Bambú XXI,
Sociedad Limitada», la que incorporará íntegramen-
te el patrimonio de la absorbida, asumiendo todos
los derechos y obligaciones inherentes al mismo.

Los señores acreedores de ambas compañías
podrán obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados por dicha Junta, así como los Balances
de fusión, gozando, a tenor de lo señalado en el
artículo 243 del citado texto refundido, del plazo
de un mes a contar del último anuncio de fusión
para ejercer su derecho de oposición en los términos
previstos en el artículo 166 de la citada disposición
legal.

Barcelona, 16 de enero de 2002.—El Adminis-
trador solidario de «Bambú XXI, Sociedad Limi-
tada» y «Bambú, Sociedad Limitada».—2.377.

y 3.a 31-1-2002

BBVASEGUROS, S. A. DE SEGUROS
Y REASEGUROS

El Consejo de Administración de «BBVASeguros,
Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguros», en
reunión de fecha 30 de enero de 2002, ha convocado

Junta general ordinaria de accionistas para el día
18 de febrero de 2002, a las trece horas, en el
domicilio social, Bilbao, calle Máximo Aguirre,
número 18 bis, en primera convocatoria, y para
el día siguiente, 19 de febrero de 2002, en el mismo
lugar y hora, en segunda convocatoria, con el
siguiente

Orden del día

Primero.—Nombramiento de Administradores.
Segundo.—Delegación de facultades para la eje-

cución de los acuerdos anteriores.
Tercero.—Aprobación del acta de la Junta por

cualquiera de los medios previstos por la Ley de
Sociedades Anónimas.

Asistencia: Podrán asistir a la Junta general de
accionistas los titulares de acciones inscritas en el
libro registro de acciones con cinco días de ante-
lación a aquel en que haya de celebrarse la Junta.

Todo accionista que tenga derecho de asistencia
podrá hacerse representar en la Junta general de
accionistas por medio de otra persona, aunque ésta
no sea accionista.

Información: De conformidad con lo previsto en
la Ley de Sociedades Anónimas, los accionistas,
a partir de la publicación de esta convocatoria,
podrán solicitar por escrito con anterioridad a la
Junta, en el domicilio social, o verbalmente durante
su celebración, los informes o aclaraciones que esti-
men precisos acerca de los asuntos comprendidos
en el orden del día.

Bilbao, 30 de enero de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración, Juan García
Muñoz.—3.305.

CEDESMON, S. A.
(Sociedad absorbente)

MONGRUP, S. A.
(Sociedad absorbida)

A los efectos de lo establecido en el artícu-
lo 242 del texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, se hace público que las Juntas generales
y universales de «Cedesmon, Sociedad Anónima»
y «Mongrup, Sociedad Anónima», celebradas el día
15 de diciembre de 2001, han adoptado el acuerdo
de fusión por absorción en la que «Cedesmon, Socie-
dad Anónima», sociedad absorbente y «Mongrup,
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Sociedad Anónima», sociedad absorbida, se disuel-
ven sin liquidación, transmitiendo a «Cedesmon,
Sociedad Anónima», todo su patrimonio a título
universal.

Dicha fusión se aprobó de acuerdo con las men-
ciones recogidas en el proyecto de fusión redactado
y suscrito por los Administradores y depositado en
el Registro Mercantil de Barcelona, tomando como
Balances de fusión los cerrados a 30 de septiembre
de 2001, sin ampliación de capital, al ser la sociedad
absorbida titular de la totalidad del capital social
de la absorbente.

Se hace constar el derecho que asiste a los accio-
nistas y acreedores a obtener el texto íntegro de
los acuerdos adoptados y los Balances de fusión.

Asimismo, los acreedores podrán oponerse a la
fusión en los términos señalado en el artículo 166,
en relación con el 243, del texto refundido de la
Ley de Sociedades Anónimas, en el plazo de un
mes a partir de la fecha de publicación del último
anuncio de fusión.

Barcelona, 15 de diciembre de 2001.—El Admi-
nistrador único de «Cedesmon, Sociedad Anónima»
y «Mongrup, Sociedad Anónima», José Monguió
Morera.—2.321. y 3.a 31-1-2002

CENTROS DE FORMACIÓN
SOCIAL, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

La Junta general de accionistas de «Centros de
Formación Social, S. A.», se celebrará, con el carác-
ter de ordinaria y extraordinaria, en el domicilio
social, a las diecisiete horas del día 22 de febrero
de 2002, en primera convocatoria, o, en su caso,
el día 23 de febrero, a la misma hora, en segunda
convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Censura de la gestión social.
Segundo.—Aprobación de las cuentas del ejercicio

cerrado el 31 de agosto de 2001.
Tercero.—Aplicación de resultados.
Cuarto.—Renovación del Consejo de Adminis-

tración.
Quinto.—Designación de facultades a los miem-

bros del Consejo.
Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Aprobación, en su caso, del acta de

la Junta.

Burlada, 21 de enero de 2002.—Gabriel Garralda
Arizcun, Consejero.—2.627.

Anexo

Los accionistas pueden obtener, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos sometidos a la apro-
bación de la Junta general. Igualmente, podrán soli-
citar por escrito los informes y aclaraciones que
estimen precisos sobre los asuntos comprendidos
en el orden del día.

COMERCIAL FARLABO, S. A.

Reducción de capital social

La Junta general extraordinaria de accionistas de
la compañía, celebrada el día 30 de noviembre de
2001 acordó, por unanimidad, reducir el capital
social en la suma de 267.204,60 euros, que, en
lo sucesivo, será de 927.974,05 euros. La reducción
se lleva a cabo en cumplimiento del artículo 78
de la Ley de Sociedades Anónimas, sin devolución
de aportaciones a los accionistas y mediante la amor-
tización de acciones propias.

Se hace público a los efectos del artículo 165
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 18 de enero de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración.—3.239.

CONSTRUCCIONES ECONÓMICO
SOCIALES, S. A.

La Junta general extraordinaria y universal de
accionistas de la sociedad, celebrada en el domicilio
social el día 20 de diciembre de 2001, acordó por
unanimidad la disolución y liquidación de la socie-
dad, con el siguiente Balace final de liquidación,
cerrado el día 20 de diciembre de 2001.

Pesetas

Activo:

HP deudora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 214.062
Cuenta corriente socios . . . . . . . . . . . . . 500.000
Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.011.924

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.725.986

Pasivo:

Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.000.000
Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.283.103
Resultados negativos . . . . . . . . . . . . . . . . —9.557.117

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.725.986

Barcelona, 20 de diciembre de 2001.—El Liqui-
dador, Ricardo Canela Ballesteros.—2.490.

DE LA RUE SYSTEMS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

CURRENCY SISTEMS
INTERNATIONAL,

SOCIEDAD LIMITADA
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Los socios únicos de las sociedades «De la Rue
Systems, Sociedad Anónima», sociedad unipersonal,
y «Currency Systems International, Sociedad Limi-
tada», sociedad unipersonal, decidieron con fecha
21 de enero de 2002 proceder a la fusión mediante
la absorción por «De la Rue Systems, Sociedad Anó-
nima», sociedad unipersonal, de la sociedad
«Currency Systems International, Sociedad Limita-
da», sociedad unipersonal, la cual quedará disuelta
y extinguida sin liquidación, incorporando en bloque
todo su activo y pasivo a la sociedad absorbente,
«De la Rue Systems, Sociedad Anónima», sociedad
unipersonal, en los términos que resultan del pro-
yecto de fusión. Las decisiones relativas a la fusión
han sido adoptadas en base al proyecto de fusión
de las referidas sociedades, que han sido objeto de
depósito en el Registro Mercantil de Madrid, que
corresponde a los domicilios sociales de las dos
sociedades intervinientes.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
constar el derecho que asiste a los socios y acree-
dores de obtener el texto íntegro de las decisiones
adoptadas y de los Balances de fusión correspon-
dientes a cada una de las sociedades intervinientes
y, en particular, el derecho que asiste a los acreedores
de oponerse a la fusión durante el plazo de un
mes contado desde la fecha del último anuncio de
fusión en los términos previstos en el artículo 166
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 22 de enero de 2002.—La Vicesecretaria
del Consejo de Administración de «De la Rue
Systems, Sociedad Anónima», sociedad unipersonal,
Maitane Díez de Vergara.—El Administrador único
de «Currency Systems International, Sociedad Limi-
tada», sociedad unipersonal, Germán Díaz Pove-
da.—2.594. 3.a 31-1-2002

DESTILERÍAS LA NAVARRA, S. A.

Convocatoria de Junta general extraordinaria

El Administrador único de la sociedad convoca
Junta general extraordinaria de accionistas, a cele-
brar en el domicilio social, polígono industrial La
Alberguería, sin número, de Viana (Navarra), el
próximo día 25 de febrero, a las ocho horas, en
primera convocatoria, y para el día siguiente, en
su caso, en el mismo lugar y hora, en segunda con-
vocatoria, para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.—Designación de Presidente y Secretario
de la Junta.

Segundo.—Cese del Administrador único y nom-
bramiento de Consejo de Administración.

Tercero.—Modificar, si procede, los Estatutos
sociales, como consecuencia de los acuerdos ante-
riores.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Redacción, lectura y aprobación, si pro-

cede, del acta de la propia Junta.

Los señores accionistas tienen derecho a exa-
minar en el domicilio social o solicitar la entrega
o el envío gratuito de la documentación relativa
a los acuerdos que van a ser sometidos a la apro-
bación de la Junta de accionistas.

Viana, 15 de enero de 2002.—El Administrador
único.—2.593.

DIGOAL, SOCIEDAD LIMITADA
Convocatoria de Junta general ordinaria

y extraordinaria

Por los señores Administradores solidarios de la
compañía, y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 13 de los Estatutos sociales, y en la Ley
de Sociedades de Responsabilidad Limitada, se con-
voca a los señores partícipes para la celebración
de la Junta general ordinaria y extraordinaria de
la sociedad, que tendrá lugar en la Sala de Con-
venciones del hotel «El Desembarco», sito en la
localidad de Los Palacios (Sevilla), en avenida de
Cádiz, número 4, el próximo día 22 de febrero de
2002, a las diecisiete horas, en primera convocatoria,
y al día siguiente, en el mismo lugar y hora, en
segunda convocatoria, si hubiere lugar, con objeto
de deliberar y resolver los asuntos incluidos en el
siguiente

Orden del día
Primero.—Lectura y aprobación, si procede, del

acta de la sesión anterior.
Segundo.—Examen y aprobación, si procede, de

las cuentas anuales (Memoria, Balance y Cuenta
de Pérdidas y Ganancias), informe de gestión y pro-
puesta de aplicación de resultados correspondientes
al ejercicio 2001.

Tercero.—Delegación de facultades para forma-
lizar ante el Registro Mercantil el depósito de las
cuentas anuales a favor de la persona o personas
que determine la Junta.

Cuarto.—Propuesta y aprobación, si procede, de
un aumento de capital social de la entidad en ciento
ocho mil ciento ochenta euros (108.180 euros), con
emisión de 18.000 participaciones nominativas ordi-
narias de seis euros y un céntimo de euro (6.01
euros) cada una, numeradas del 44.751 al 62.750,
ambos inclusive. La ampliación se llevará a cabo
mediante aportaciones dinerarias de los partícipes
en los plazos que establezcan los Administradores
solidarios.

Quinto.—Modificación del artículo 6.o de los Esta-
tutos sociales, que quedará redactado de la siguiente
manera:

«Artículo 6.o. El capital social de la sociedad
se fija en la suma de trescientos setenta y siete
mil ciento treinta y dos euros y noventa y un cen-
timos de euro (377.132,91 euros), y está dividido
en 62.750 participaciones de 6,01 euros de valor
nominal cada una de ellas, y numeradas correla-
tivamente del 1 al 62.750, ambos inclusive.»


